
DECRETO Nº 12/2007 
 

VISTO: La solicitud de numerosos vecinos del Barrio Isaac De León , en cuanto a su aspiración de nominar 
dos calles de dicho barrio con los nombres de “ La Cumparsita” y Gerardo Mattos Rodríguez”.- 
 
RESULTANDO: Que se recabó la opinión  del Sr. Intendente Mpal. tal como se prevé en la Ley Orgánica 
Municipal, Art. 19, numeral 31; quién por oficio Nº 121/2007 de fecha 13 de julio del corriente, da a conocer 
su posición favorable  al respecto.- 
 
ATENTO: A lo antes mencionado, al informe favorable  de la Comisión de Nomenclator  y a las facultades 
que le confieren las leyes vigentes.- 
 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL 
 

DECRETA:  
 
 

ARTICULO 1º) Designase con el nombre de “La Cumparsita” a la calle situada entre las calles Santiago 
Nievas y Juan Acosta; y hacia el sur paralela a Santiago Nievas hasta la purificadora de OSE, con el nombre 
de “Gerardo Mattos Rodríguez”.- 
 
ARTICULO 2º) Pase a la Intendencia  Municipal a sus efectos, comuníquese, etc.- 
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES A LOS QUINCE DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE.- 
 
Nota: Este Decreto fue aprobado por 26 votos en 27 presentes.-  
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